
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00332 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BBVA 

Demandado Luz Dary Zapata 

Decisión Adiciona 

 
Habida cuenta de la devolución realizada por el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias, una vez verificado el expediente, se 

avizora que en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se omitió 

realizar pronunciamiento sobre las cosas y agencias en derecho. 

 

Así las cosas, se dispone la corrección de dicho yerro y se condena en costas 

a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$4´063.083,21. Liquídense.  

Notifíquese, 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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